
LEY 1 DE 1983
LEY 1 DE 1983

  (ENERO 18)

  Por  la  cual  se  modifican  algunas  disposiciones  legales
relacionadas  con  la    reserva  de  las  declaraciones
tributarias.

  El Congreso de la República de Colombia

  DECRETA:  

ARTICULO 1º.-Para los efectos de liquidación y control de
Impuestos Nacionales,   Departamentales o Municipales, podrán
intercambiar  información  sobre  los  datos    de  los
contribuyentes, el Ministerio de Hacienda y las Secretarías de
Hacienda   Departamentales y Municipales.

  ARTICULO 3º.-Esta Ley rige a partir de la fecha de su
promulgación.

  Dada en Bogotá, D. E., a los,.. días del mes de … de mil
novecientos ochenta y   dos (1982).

  El Presidente del honorable Senado de la República, BERNARDO
GUERRA  SERNA,  el    Presidente  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes, EMILIO LEBOLO CASTELLANOS,   el Secretario
General del honorable Senado de la República, Crispín Villazón
de   Armas, el Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes, Julio   Enrique Olaya Rincón. 

  República de Colombia-Gobierno Nacional

  Bogotá, D. E., enero 18 de 1983

  Publíquese y ejecútese

  BELISARlO BETANCUR
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  El Ministro de Gobierno,  

Rodrigo Escobar   Navia,  

el Ministro de   Hacienda y Crédito Público,  

Edgar Gutiérrez   Castro.          

LEY 22 DE 1983
LEY 22 DE 1983

  (OCTUBRE 13)

  Por la cual se honra la memoria del máximo héroe de Güepí,
en el conflicto   colombo-peruano, Juan Solarte Obando, al
cumplirse los cincuenta años de su   muerte y se dictan otras
disposiciones.

  El Congreso de Colombia

  CONSIDERANDO:

  Que el 26 de marzo de 1983, se conmemoran los cincuenta años
de la muerte de   Juan Solarte Obando, hecho ocurrido en acto
heroico en la batalla de Güepí, en   el. conflicto Colombo-
peruano, el 26 de marzo de 1933;

  Que es un deber de la República honrar y enaltecer la
memoria  de  los  eminentes    guerreros,  como  lo  manda  la
Constitución Colombiana en su numeral 17, del   articulo 76;

  Que con el acto de extraordinario heroísmo del soldado Juan,
Solarte Obando, se   puso fin al problema colombo-peruano,

  DECRETA:  
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ARTICULO 1º.-La República de Colombia honra y enaltece la
memoria del soldado   Juan Solarte Obando, máximo héroe de la
batalla de Güepí y se asocia a la   conmemoración de los
cincuenta años de su muerte que habrá de celebrarse el día  
26 de marzo de 1983.

  ARTICULO  3º.-El  Ministerio  de  Obras  Públicas  y  del
Transporte, construirá el   Sector de carretera de la ciudad
de La Unión hasta la casa donde naciera el   héroe. (Tres
kilómetros).

  ARTICULO 4º.-El Gobierno Nacional se hará presente en la
ciudad de La Unión,   Nariño el día 26 de marzo de 1983, y los
actos  conmemorativos  estarán  a  cargo    del  Ministerio  de
Defensa Nacional, del Ministerio de Educación y del Ministerio
  de Obras Públicas y Transporte. Serán invitados especiales
por parte del   Ministerio de Defensa, los excombatientes del
conflicto internacional   colombo-peruano.

  Parágrafo. Si por alguna circunstancia no fuese posible
cumplir con lo ordenado   en el artículo anterior, estos actos
deberán desarrollarse entonces el día 26 de   marzo de 1984 en
su defecto en marzo 26 de 1985.

  ARTICULO 5º.-Asimismo queda autorizado el Gobierno Nacional
para  adelantar  obras    de  carácter  cultural,  económico  y
social en el Municipio de La Unión, como   también en la
Comisaría del Putumayo, con prioridad en la zona donde se
llevaron   a cabo los combates en el conflicto internacional
colombo-peruano.  Autorizase  al    Gobierno  Nacional  para
contratar empréstitos, hacer traslados o abrir los   créditos
que sean necesarios para llevar a efectos las obras que el
Gobierno   crea convenientes para el desarrollo cultural,
social y económico de las   respectivas regiones y a través de
los  Ministerios  de  Obras  Públicas  y    Transporte,  de
Educación, de Agricultura y de Defensa .y de los respectivos  
Institutos dependientes de los ministerios mencionados y de la
Dirección   Nacional de Planeación.



  ARTICULO 6º.-El Gobierno Nacional destinará un cupón cada
ciudad, de las casas   sin cuota Inicial, para adjudicar las a
los excombatientes o a las viudas de los   mismos. En la
ciudad de Pasto se entregarán en acto solemne con motivo de
esta   fecha histórica y en la ciudad de La Unión, patria
chica  del  héroe,  el  Instituto    de  Crédito  Territorial,
Seccional Nariño desarrollará proyecto de vivienda, uno  
popular y otro para clase media con destino al magisterio,
empleados oficiales,   miembros de fundaciones, asociaciones y
sindicatos con sede en el Municipio de   La Unión. 

  ARTICULO 7º.-Esta Ley rige desde su sanción.

  Dada en Bogotá, D.E., a los siete días del mes de septiembre
de mil novecientos   ochenta y tres. 

  El  Presidente  del  Senado,  CARLOS  HOLGUIN  SARDI,  el
Presidente  de  la  Cámara    Representantes,  CESAR  GAVIRIA
TRUJILLO, el Secretario General del Senado,   Crispín Villazón
de  Armas,  el  Secretario  General  de  la  Cámara  de
Representantes,    Jorge  Enrique  Olaya  Rincón.

  República de Colombia Gobierno Nacional

  Bogotá, D. E., a 13 de octubre de 1983.

  Publíquese y ejecútese.

  BELISARIO BETANCUR

  El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Edgar Gutiérrez
Castro, el Ministro   de Defensa Nacional, General Fernando
Landazábal Reyes, el Ministro de   Agricultura, Gustavo Castro
Guerrero, El Ministro de Desarrollo Económico,   Rodrigo Marín
Bernal, el Ministro de Educación Nacional, Rodrigo Escobar
Navia,   el Ministro de Obras Públicas y Transporte, Hernán
Beltz Peralta.          



LEY 37 DE 1983
LEY 37 DE 1983

  (DICIEMBRE 1º )

  Por la cual se ordenan los estudios y la construcción de un
acueducto regional.

  El Congreso de Colombia

  DECRETA:  

ARTICULO 1º. El Gobierno Nacional adelantará a través del
Instituto Nacional de   Fomento Municipal, INSFOPAL, en el
menor tiempo posible los estudios   correspondientes y las
inversiones necesarias para la construcción y   funcionamiento
del acueducto regional de Sincelejo, ,con aguas del río  
Magdalena,  o  con  de  las  fue  antes  fluviales  que  sean
aconsejables, que beneficie   además de la ciudad de Sincelejo
a otras ciudades y localidades del Departamento   de Sucre y
departamentos vecinos.

  ARTICULO 2º.-Autorizase al Gobierno Nacional para hacer los
ajustes   presupuestales e incluir en la presente vigencia y
en las próximas los créditos   adicionales o extraordinarios
con destino a los estudios y construcción de esta   obra, y
para contratar los créditos que sean necesarios para el cabal
  cumplimiento  de  esta  Ley.  El  Gobierno  incluirá  en  los
proyectos  de  presupuesto    de  las  próximas  vigencias  las
partidas  presupuestales  que  sirvan  para  dar    cumplida
atención a la presente Ley.

  ARTICULO 3º.-Esta Ley rige desde la fecha de su sanción.

  Dada en Bogotá, b. E., a los ocho (8) días del mes de
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noviembre de mil   novecientos ochenta y tres (1983).

  El  Presidente  del  Senado,  CARLOS  HOLGUIN  SARDI,  el
Presidente de la Cámara de   Representantes, CESAR GAVIRIA
TRUJILLO, ,el Secretario General del Senado   Crispín Villazón
de  Armas,  el  Secretario  General  de  la  Cámara  de
Representantes,    Julio  Enrique  Olaya  Rincón.

  Bogotá, D. E., 1 de diciembre de, 1983.

  Publíquese y ejecútese

  BELISARIO BETANCUR

  El Ministro, de Hacienda y Crédito Público, Edgar Gutiérrez
Castro, el Ministro   de Salud, Jaime Arias, el Ministro de
Obras Públicas y Transporte, Hernán Beltz   Peralta.          

LEY 51 DE 1983
LEY 51 DE 1983

  (DICIEMBRE 22)

  

  Por la cual se traslada el descanso remunerado de algunos
días festivos.

  

  El Congreso de Colombia

  

  DECRETA:  

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2024/02/06/ley-51-de-1983/


ARTICULO 1º.-Todos los trabajadores, tanto del sector público
como  del  sector    privado,  tienen  derecho  al  descanso
remunerado en los siguientes días de fiesta   de carácter
civil o religioso: primero de enero seis de enero, diecinueve
de   marzo, primero de mayo, veintinueve de junio, veinte de
julio, siete de agosto,   quince de agosto, doce de octubre,
primero de noviembre, once de noviembre, ocho   de diciembre y
veinticinco de diciembre; además de los días jueves y viernes
  santos, Ascensión del Señor, Corpus Cristi y Sagrado Corazón
de Jesús.

  

  2º.-Pero  el  descanso  remunerado  del  seis  de  enero,
diecinueve de marzo,   veintinueve de junio, quince de agosto,
doce de octubre primero de noviembre,   once de noviembre,
Ascensión del Señor, Corpus Cristi y Sagrado Corazón de Jesús
  cuando no caigan en día lunes se trasladarán al lunes
siguiente a dicho día.

  

  Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, el
descanso remunerado,   igualmente se trasladará al lunes.

  

  3º.-Las  prestaciones  y  derechos  que  para  el  trabajador
origina el trabajo en los   días festivos, se reconocerán en
relación al día de descanso remunerado   establecido en el
inciso anterior. (Nota: La Corte Constitucional se pronunció  
sobre la exequibilidad de este artículo en la Sentencia C-568
del 9 de diciembre   de 1993. Providencia confirmada en la
Sentencia C-107 del 10 de marzo de 1993).  

  

  ARTICULO 2º.-La remuneración correspondiente al descanso en
los  días  festivos  se    liquidará  como  para  el  descanso



dominical, pero sin que haya lugar a descuento   alguno por
falta al trabajo. (Nota: La Corte Constitucional se pronunció
sobre   la exequibilidad de este artículo en la Sentencia
C-568 del 9 de diciembre de   1993. Providencia confirmada en
la Sentencia C-107 del 10 de marzo de 1993).

  

  ARTICULO 3º.-La presente Ley modifica el artículo 177 del
Código Sustantivo del   Trabajo, la Ley 37 de 1905, la Ley 57
de 1926, la Ley 35 de 1939 y la Ley 6a. de   1945.

  ARTICULO 4º.-La presente Ley rige desde la fecha de su
sanción.

  

  Dada en Bogotá, D. E., a los seis días del mes de diciembre
d mil novecientos   ochenta y tres (1983).

  

  El Presidente del Senado de la República, CARLOS HOLGUIN
SARDI, el Presidente de   la Cámara de Representantes, CESAR
GAVIRIA TRUJILLO; el Secretario General del   Senado de la
República, Crispín Villazón de Armas, el Secretario General de
la   Cámara de Representantes, Julio Enrique Olaya Rincón.

  

  República de Colombia Gobierno Nacional

  Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1983.

  

  Publíquese y ejecútese.

  

  BELISARIO BETANCUR



  

  El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,  

Guillermo Alberto   González M.          


